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RESOk.UCION N° 0093-A/MDPN-2015 

Pueblo Nuevo, 26 de Marzo de 2015 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO 

VISTO: 

El Organigrama Estructural de la Municipalidad de contar con una Unidad 
Formuladora de Proyectos de Inversión Pública y: 

CONSIDERANDO: 

Que, la municipalidad es un órgano de Gobierno Local con autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia con lo establecido en el 
artículo N° 194 de la constitución política del estado y en concordancia con la ley 
N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. 

Que, la Municipalidad ha incorporado la Unidad Formuladora la cual tiene 
como finalidad optimizar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión, 
contemplando así la elaboración de perfiles y el estudio de factibilidad de 
acuerdo a la normatividad vigente y exigencia que plantea el Sistema Nacional de 
Inversión Publica SNIP. 

Estando en lo dispuesto y en uso de sus facultades conferidas por la Ley 
N° 27972 - Ley Orgánicade Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- RATIFICAR al Arquitecto MARK FLORENCIO 
GUZMAN 	ROJAS como Encargado de la Unidad Formuladora de la 
Municipalidad, a partir de expedida la presente Resolución. 

Artículo Segundo.- DISPONER que la presente resolución se comunique a las 
oficinas pertinentes para su conocimiento y publicación 

Regístrese. Comuníquese y Cúmplase. 

c.c. 
* Solicitante 
* Jefe de Personal 

* Archivo. 

RPCC/s. 
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